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LA MANCHUELA






BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  DE PERSONAL LABORAL PARA LA  CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DESTINADA A CUBRIR LAS BAJAS Ó SUSTITUCIONES  QUE SE  PRODUZCAN EN LOS PUESTOS DE  ANIMADOR/A – DINAMIZA-DOR/A DE  LA PLANTILLA  DE  PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD, 

PRIMERA.- Objeto.

El de la presente convocatoria es la creación de una bolsa de trabajo de personal cualificado para ocupar, en ausencia o sustitución de sus titulares, cualquiera de las plazas de Dinamizador/a o de Animador/a, previstas en la plantilla de la Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela, para cualquiera de los programas que gestiona esta Entidad. 

La contratación será en régimen laboral. Los contratos podrán ser en cualquiera de las formas que establece la legislación vigente y con las condiciones salariales, de horario, de funciones, etc. que tuviera el puesto de trabajo a sustituir o cubrir interina o provisionalmente.


La relación laboral estará vigente hasta la incorporación del trabajador/a sustituido y sujeta a la existencia de financiación de la Comunidad Autónoma, para el puesto de trabajo a que se refiere el contrato.
SEGUNDA.- Características de las tareas a realizar.

Las propias del puesto de trabajo, establecidas por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y la Mancomunidad para los puestos de trabajo a cubrir. Asimismo deberá elaborar los materiales y prestar el apoyo que precise el resto del personal sobre las actividades o funciones que le encomiende la Mancomunidad. El trabajador/a deberá desplazarse por las poblaciones que constituyan su zona de dinamización o animación, dentro del esquema establecido o a establecer por la Mancomunidad.

TERCERA.- Capacidad y requisitos para acceder al proceso selectivo.

La concurrencia al procedimiento de selección será libre siempre que se reúnan las siguientes condiciones de capacidad, referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:


GENERALES:

1.- Ser ciudadano/a de cualquiera de los países de la Unión Europea a los que se habilite a trabajar en España.

2.- Tener cumplidos 18 años de edad.

3.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

4.- No haber sido separado/a del servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

5.- No estar incurso en causa vigente de incapacidad ni incompatibilidad.

6.- Estar en posesión del Permiso de Conducir, clase B1. Y disponer de vehículo de transporte propio.


ESPECÍFICOS:


Estar en posesión del título, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, de Bachiller Superior, Técnico Superior en Animación Sociocultural, o equivalente.

CUARTA.- Anuncios de la convocatoria.


Una vez aprobada la presente convocatoria, se publicará en los tablones de anuncios de las sedes de la Mancomunidad, en los medios de que dispone el Pacto Local de Empleo y los de los veinticinco Ayuntamientos que componen la Mancomunidad. El texto de estas bases estará igualmente disponible en la Web www.dipualba.es/mademanchuela.

QUINTA.- Plazo y Presentación de solicitudes.


Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección, deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al Sr. Presidente de la Mancomunidad, en la que manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, y se presentarán en la sede de la Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela en Fuentealbilla (C/Matadero, 5), las oficinas del Centro de la Mujer de Casas Ibáñez (Plaza de la Constitución n(1), o en la forma prevista en el Art. 38, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días. En los anuncios se especificará el día y la hora concreta hasta la que se admitirán las solicitudes.
Junto con la instancia, los/as aspirantes deberán acompañar Currículum Vitae debidamente acreditado mediante documentos originales o fotocopias compulsadas de los méritos que se aleguen a efectos de su valoración en la fase de concurso. Los documentos deberán presentarse, como máximo, en el momento en que termine el plazo de presentación de instancias. 
SEXTA.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente dictará resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en los tablones de anuncios de la Mancomunidad durante el plazo de tres días hábiles, para que las personas interesadas puedan examinarla y presentar las reclamaciones oportunas, considerándose definitivamente aprobada dicha relación, en caso de no presentarse reclamaciones. Si se presentasen reclamaciones, la Presidencia resolverá sobre las mismas y dictará resolución aprobando la relación definitiva en el plazo de cinco días.

En la misma resolución o acuerdo se determinará la composición del Tribunal calificador, la fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas selectivas.

SÉPTIMA.- Tribunal calificador

Estará compuesto, de conformidad con lo establecido en el Art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente: Un técnico/a de cualquiera de los Programas de la Mancomunidad.

Secretario: El de la Mancomunidad o personal de la misma en quien delegue.

Vocales:
Un técnico/a nombrado/a por la Delegación Provincial de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

Un técnico/a nombrado/a por el Instituto de la Mujer de la Delegación Provincial de Albacete.

Un dinamizador/a o animador/a de la Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, comunicándolo al órgano competente de la Mancomunidad y podrán ser recusados por los aspirantes.

El tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la presencia, en todo caso del Presidente y del Secretario. Sus decisiones se adoptarán por mayoría de sus miembros presentes, debiendo ajustarse estrictamente en su actuación a las bases de la convocatoria, con facultad para resolver las dudas que ofrezca su aplicación y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas con relación a aquellos aspectos no regulados en las citadas bases o en la legislación vigente, tendentes al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

OCTAVA.- Fases del sistema de selección y contenido de las mismas.

Las pruebas se celebrarán dentro de la misma jornada, en sesión de mañana y tarde, si bien por decisión del tribunal podrán continuar en jornadas posteriores, a cuyo efecto el Tribunal realizará los pertinentes anuncios.

Las pruebas que NO tendrán carácter eliminatorio, constarán de dos fases:

1º) Fase de oposición
Consistirá en la realización de dos pruebas escritas, que son las siguientes:

A)  Ejercicio teórico.- En el mismo los/las aspirantes contestarán a un número máximo de 15 preguntas que plantee el tribunal durante un tiempo máximo de 1 hora, referidas al temario relacionado en el Anexo I.
Puntuación máxima: 5 puntos.

B)  Ejercicio práctico.- En el mismo los/las aspirantes responderán, durante 1 hora al supuesto o supuestos prácticos que les plantee el tribunal, referidos al desempeño del puesto de trabajo o al temario. 
Puntuación máxima 5 puntos.

2º) Fase de concurso: Valoración de méritos


Se valorará hasta un máximo de 10 puntos y los conceptos valorables estarán siempre referidos a los puestos de trabajo de la convocatoria


- Experiencia profesional: Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.


- Por cada mes de trabajo ininterrumpido en plazas o puestos de trabajo de cualquiera de las Administraciones Públicas, relacionados con la Dinamización de Servicios Sociales: 0(2 puntos.


- Por cada mes de trabajo ininterrumpido en plazas o puestos de trabajo en cualquier otra empresa o entidad, relacionados con la Dinamización de Servicios Sociales: 0(1 puntos.


- Por cada mes de trabajo ininterrumpido en plazas o puestos de trabajo de cualquiera de las Administraciones Públicas, relacionados con la Animación Sociocultural: 0(2 puntos.


- Por cada mes de trabajo ininterrumpido en plazas o puestos de trabajo de cualquiera otra empresa o entidad, relacionados con la Animación Sociocultural: 0(1 puntos.


- Por cada mes de trabajo ininterrumpido en plazas o puestos de trabajo relacionados con la atención a colectivos socialmente desfavorecidos: 0(2 puntos.


La experiencia profesional se acreditará con certificados de empresa o contratos de trabajo acompañados del certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.


- Cursos, jornadas y seminarios: Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada curso, jornada y seminario relacionado con el contenido del puesto de trabajo de menos de 100 horas, 0,5 puntos


- Por cada curso superior a 100 horas e inferior a 200, 1 puntos


- Por cada curso superior a 200 horas e inferior a 300, 2 puntos.

NOVENA.- Valoración de la prueba y propuesta del tribunal calificador.


El orden de calificación definitiva del sistema de selección estará determinado por el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios y fases.

Para superar las pruebas se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos.


El tribunal calificador elaborará una relación de todos/as los/las aspirantes que hayan superado las pruebas de selección, por orden de puntuación.
La expresada relación se publicará por el Tribunal mediante anuncios en el tablón de la sede en donde se celebren las pruebas y se elevará al órgano competente de la Mancomunidad, con las actas de las sesiones celebradas por el mismo.

Todos los/las aspirantes que han aprobado las pruebas, formarán la bolsa de trabajo según el orden de puntuación obtenido. La bolsa, en el orden establecido, constituirá la propuesta del Tribunal Calificador, que será vinculante para esta Administración, durante la vigencia de la misma y sin perjuicio de que se pueda proceder a su revisión en los supuestos y en la forma prevista en la normativa vigente.

DÉCIMA.- Vigencia de la Bolsa de Trabajo


La vigencia y validez temporal de la bolsa se establece en tres años desde su aprobación.

DÉCIMO PRIMERA.- Facultades del tribunal.

El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo del procedimiento de selección, para adoptar resoluciones, criterios y medidas con relación a aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria o en la legislación vigente.

DÉCIMO SEGUNDA.- Legislación supletoria.

En lo no previsto en estas bases, se estará , con carácter supletorio, a lo dispuesto en el RDL 1/1995 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto-Legislativo 781/1986, que aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, para la Reforma de la Función Pública y demás disposiciones vigentes en esta materia.

ANEXO I: TEMARIO
TEMA 1. La Manchuela. Características sociales, poblacionales y culturales de la Comarca. Programas y actividades que se desarrollan desde la Mancomunidad para el desarrollo de la Manchuela.
TEMA 2. La Ley 5/1995 de 23 de marzo de solidaridad en Castilla la Mancha y el Decreto 287/2004 de 28 de diciembre de Estructura territorial de las zonas y áreas de Servicios Sociales y la estructura funcional del sistema público de Servicios Sociales.
TEMA 3. Ley 12/2010 de 18 de noviembre de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de Castilla la Mancha.

TEMA 4. Plan Estratégico para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla la Mancha 2011-2016.

TEMA 5. Técnicas y métodos de animación en el campo del ocio y tiempo libre. Organización de actividades socioeducativas y de tiempo libre.

TEMA 6. La animación de los distintos colectivos: infancia, juventud, familia, mujer, mayores, discapacit@s, inmigrantes y otros colectivos desfavorecidos.

TEMA 7. Funciones de la animación sociocultural dentro del Programa PRAS.

TEMA 8. Recursos y programas sociales en materia de mujer. Los Centros de la Mujer, organización y competencias, profesionales que los integran y funciones.

TEMA 9. El asociacionismo y su relación con la dinamización social. Organización y gestión de Asociaciones. El trabajo del animador/a en el movimiento asociativo local.
TEMA 10. El voluntariado: Principios que lo legitiman. Definición de voluntariado. Derechos y deberes del voluntariado. Campos de actuación del voluntariado.
DILIGENCIA.- La pongo yo el Secretario-Interventor para acreditar que las anteriores Bases han sido aprobadas por Resolución de la Presidencia de fecha ___ de abril de 2011.
EL SECRETARIO,
FUENTEALBILLA (Albacete) c/ Matadero, 5 02260 Tlf.967477535

CASAS IBÁÑEZ (Albacete) Plaza.de la Constitución, 1, B 02200
Tlf. 967462081 y 967467009. mademanchuela@dipualba.es 

[image: image1.jpg]